
Núm. 108. Domingo 10 de Julio de 1870. 100 milésimas.

SUSCRlllION PARA LA CAPITAL.

Por mi año................. ...........  5 escudos.

Por seis meses...... *> id. BOU milésimas

P ir tres id.................. ............ 1 id. 100 id\

SUSCRICtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ ti escudos.

Por seis ineses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................. I id. 800 id.

de antecedentes y por el de los docu
mentos que deban unirse al Registro ó 
insertarse en sus copias, ó que sean ne
cesarios para acreditar la personalidad 
de los contratantes, por cada hoja 12 1/2 
céntimos de peseta.

Número 3.° Si los documentos que 
se expresan en el núm. anterior debieran 
reintegrarse con el papel sellado corres
pondiente, por cada nota puesta en el 
papel de reintegro se abonarán 50 cénti
mos de peseta.

Número 4.° Por las escrituras ma
trices de los contratos inscribibles en que 
medie cosa ó cantidad que no exceda de 
150 pesetas se cobrará el 2 por 100, y 
en los que se refieran á cantidades de 
más de 150 á 250 pesetas, el 4 por 100.

Por derechos de la copia de dichas 
escrituras que debe llevarse al Registro 
de la Propiedad se cobrará la mitad de 
los señalados á su respectiva matriz.

Número 5.° Por las escrituras ma
trices de toda clase de contrato en que 
medie cosa ó cantidad mayor de 250 
pesetas hasta 2.500 se cobrarán los de
rechos con sujeción al núm. 1.’ de este 
Arancel.

Número 6.° En los contratos de 
compra, venta, permuta, adjudicación en 
pago de deudas, imposición de censos y 
demás en que intervenga entrega mate
rial. de dinero efectivo, ó su equivalencia 
en otros valores, bien sea de presente, 
confesada ó aplazada, siempre que no 
estén exceptuados expresamente en este 
Arancel, se cobrarán los derechos con 
arreglo á los párrafos siguientes:

Por las escrituras matrices de los con
tratos cuyo valor ó cantidad exceda de
2.500 pesetas y no pase de 25.000, él 
1 por 100.

Por las de aquellas en que verse can
tidad de más de 25.000 pesetas hasta
62.500 se cobrará, además del tipo se
ñalado en el parráfo anterior, el medio 
por 100 de exceso.

Por las de aquellas referentes á canti
dad mayor de 62.500 pesetas hasta 
125.000 se cobrará, además de lo mar
cado en los párrafos anteriores, un cuar
tillo por 100 del exceso.

Por las de aquellas en que exceda de 
125.000 pesetas á 250.000 se cobrará, 
además de los tipos fijados en los párra

fos precedentes, un octavo por 100 del 
exceso.

Los contratos que versen sobre canti
dad mayor de 250.000 pesetas pagarán 
los derechos como si no excedieran de 
dicha cantidad.

En estos contratos el Notario no podrá 
cobrar los derechos á que se refiere el 
núm. 2.° de este Arancel.

Las escrituras de declaración del ca
pital que el marido aporta al matrimo
nio, las cartas de pago, los arriendos y 
subarriendos, y las escrituras de socie
dad y compañía, se considerarán com
prendidas en el número 1.* de este 
Arancel.

Número 7.° En los contratos de re
dención de censos, relrovenlas, présta
mos con hipoteca, prenda ó fian?;¿ ó sin 
estas garantías, cesiones de créditos por 
causa onerosa, dotes, arras, capitulacio 
oes matrimoniales, con aportación y do
naciones propter nuptias, se cobrarán 
tres cuartas parles de los derechos pro
porcionales, según los términos estable
cidos en el número anterior.

Número 8.° Para la aplicación de 
la referida escala servirá de tipo regu
lador en las imposiciones de censos, 
obligaciones, .fianzas y constitución de 
hipotecas el capital objeto del contrato.

En las ventas y en las adjudicaciones 
en pago de deudas al precio que resulte, 
rebajando las cargas censuales y demás 
que no sean meramente hipotecarlas.

En las redenciones de censos y cesio
nes de créditos el capital por que estas 
se hagan ó aquellos se rediman.

Y en las permutas la finca de más 
valor.

Número 9.0 Por las escrituras de 
servicios públicos para el Estado se co
brarán los derechos siguientes:

En los contratos hasta 25.000 pese
tas, 25 pesetas.

Cuando excedan de esta suma hasta 
250.000 pesetas, percibirá además 25 
céntimos por cada 25 pesetas de exceso.

Desde 250.000 pesetas en adelante 
no devengará derecho el exceso de la 
cantidad.

Número 10. Las escrituras de ven
tas de Propiedades y Derechos del Es
tado y If' (|e redención de censos á que 

. se refiere el decreto de 22' de Diciembre 

de 1868 se cobrarán por ahora con arre
glo á lo dispuesto en el citado decreto y 
en la instrucción de 51 do Mayo de 1855.

Número 11. Cuando los actos y 
contratos se celebren fuera del estudio 
del Notario dentro del pueblo de su re
sidencia, además de los derechos corres
pondientes á la respectiva escritura, se
gún su clase, cobrará los siguientes:

En capital donde resida Audiencia, 5 
pesetas.

En otras capitales de provincia, 5 pe
setas 75 céntimos.

En los demás puntos, 2 pesetas 50 
céntimos.

Siendo de noche se cobrará doble.
•Se exceptúa el caso en que el otor

gante estuviere materialmente imposibi
litado para efectuar el otorgamiento en 
el estudio del Notario.

Si este tuviere que abandonar el pue
blo de su residencia á requerimiento de 
parle interesada, percibirá en lodos los 
casos sin excepción dietas de 25 pesetas 
en capitales donde resida Audiencia, 15 
pesetas en otras capitales de provincia, 
y 10 pesetas en los demás pueblos: y los 
derechos correspondientes por el acto ó 
contrato que debiera autorizar.

Número 12. Por los testamentos y 
codicilos cerrados con todas las diligen
cias consiguientes á que su apertura 
diere lugar, 50 pesetas.

Si el testamento ó codicilo cerrado 
quedare depositado en poder del Notario, 
cobrará además 20 pesetas.

Número 15. Declaración de pobre 
y su copia, incluso el otorgamiento, 
cuando tenga lugar fuera del estudio de 
Notario por imposibilidad material de 
otorgante, 5 pesetas.

Número 14. Por los poderes gene
rales para pleitos, 5 pesetas.

Número 15. Notas de desglose, 
cancelación, extinción de obligaciones ú 
otras análogas que deban ponerse a\ 
márgen de la escritura matriz, una 
peseta.

Copias.
Número 16. Por cada hoja de pri

meras, segundas y posteriores copias de 
escritura matriz que se expidan dentro 
del año de su otorgamiento, una peseta.

Si fueren de otros años, cobrará ade
más 12 1/2 céntimos de peseta por cada 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que pu
blique como ley el adjunto ' proyecto de 
Aranceles notariales.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes dos de Junio de 
mil ochocientos setenta. =Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.=Manuel de Llano 

¡ y Pérsi, Diputado Secretario. =Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.= 
Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario. = Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
I toridades, así civiles como militares y 
I eclesiásticas de cualquier clase y digni- 
I dad, que lo guarden y hagan guardar, 
I cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid once de Junio de mil ocho-. 
I cientos setenta.^Francisco Serrano.= 
I El Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
I Montero Ríos.

I LEI' SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTARIALES.

Escrituras matrices.

Número 1,° Por cada hoja de escri- 
I tura matriz en toda clase de contratos, 
I testamentos y codicilos nuncupativos y 
I otros actos no exceptuados expresamente 
I en este Arancel, 5 pesetas 75 céntimos. 
I Número 2.° Por el reconocimiento 



año que se le encargue registrar, y 
12 1/2 céntimos de custodia y conser
vación por cada año de antigüedad.

Número 17. Notas marginales de 
haber expedido copias, 50 céntimos de 
peseta.

Testimonios y demás actos notariales.

Número 18. Cada hoja de testimo
nio en relación de cualquier clase de do
cumentos exhibidos á este fin, '2 pesetas.

Número 19. Cada hoja de insertos 
ó de testimonio literal, una peseta.

Número 20. Siendo los documentos 
exhibidos correspondientes á los siglos 
XVI y XVII, se cobrarán por cada hoja 
de copia literal una peseta 50 céntimos; 
por cada hoja en relación, 3 pesetas, y 
cuando se refieran á fechas anteriores al 
siglo XVI se cobrarán 5 pesetas por 
cada hoja de copia literal, y 10 pesetas 
por cada hoja de copia en relación.

■ Número . Cuando el Notario fuere 
requerido para dar testimonio fuera de 
su estudio, devengará por cada hora de 
ocupación 7 pesetas 50 céntimos en las 
capitales donde resida Audiencia, 5 pe
setas en las otras capitales de provincia, 
y 2. pesetas 50 céntimos en los demás 
pueblos.

Número 22. Por las consultas y 
dictámenes sobre los asuntos de la pro
fesión cobrará por cada hora: en Madrid, 
5 pesetas.

En capital donde resida Audiencia, 4 
pesetas.

En otras capitales de provincia, 3 
pesetas.

En los demás pueblos, 2 pesetas.
Número 23. Por la legalización de 

documentos, 3 pesetas que el Notario no 
percibirá porque j*stán representados en 
el sello del Colegio, que debe ponerse 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 97 
del reglamento general para el cumpli
miento de la ley del Notariado.

Las actas á que den lugar dichas le
galizaciones, así como las que produzcan 
los testimonios librados por exhibición, 
no devengarán derechos.

Número 24. Por las subastas ex
trajudiciales en que intervenga á instan
cia de parte, cobrará el Notario por 
cada hora de ocupación 7 pesetas 50 
céntimos en las capitales donde resida 
Audiencia, 5 en las otras capitales, y 2 
pesetas 50 céntimos en los demás 
pueblos.

Las actas á que den lugar dichas su
bastas no devengarán derechos.

Número 25. Protocolización de ex
pedientes judiciales de inventarios, par
ticiones y adjudicaciones de bienes, por 
cada hoja 16 1/4 céntimos de peseta.

Número 26. Cuando la protocoliza
ción tenga lugar por diligencia, perci
birá por derechos de esta 2 pesetas 50 
céntimos.

Número 27. Acta de protesto de 
letra ó pagaré con su copia, y la que en 
su caso corresponda, según los artículos 
514 y 515 del Código de Comercio, 7 
pesetas 50 céntimos.

Número 28. Diligencia que se prac
tique en virtud de indicación del docu

mento protestado, 2 pesetas 50 cén
timos.

Por recibir el pago ánles de haberse 
puesto el sol el día del protesto, entre
gar la letra y cancelar dicho protesto, 
según el art. 521 del Código de Comer
cio, cobrará el Notario 7 pesetas 50 cén
timos por la primera hora de ocupación, 
y 5 pesetas por cada una de las suce
sivas.

Número 29. Fé de existencia, 2 pe
setas 50 céntimos.

Número 30. Cédulas para notifica
ciones y requerimientos, oficios y avisos 
á los Registradores de la Propiedad y 
actos análogos, 2 pesetas.

Archivos.

Número 31. Copias literales de las 
escrituras y demás actos protocolados y 
conservados en los Archivos generales ó 
especiales de las Notarías, cuand’o la fe
cha del documento sea posterior al Siglo 
XVII, se cobrará por Cada hoja una 
peseta.

Cuando la copia sé expida* 1 én relación, 
se cobrará por hoja 2 pesetas.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

i ..- -.i n .. .i'.-- i.-oi «1 íMíHÍ.
Sesión ordinaria del 21 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Diputación acordó quedar enterada con 
sentimiento del asesinato de que ha sido 
victima el Alcalde de Coruña del Conde, 
que participa el Sr Gobernadpr. —Se 
acordó reproducir por medio del Sr. Go
bernador al Alcalde de Palacios, de la 
Sierra lo resuello por esta Corporación 
en 9 del corriente respecto á que paguen 
los Alcaldes cuentadantes las dietas que 
devengó D. Timoteo de Velasco en la 
formación de sus cuentas, conminándoles 
con la mulla de 100 rs. ácada uno si no-
verifican el pago en el término de 8 dias. 
—Se acordó que el Director de Caminos 
vecinales informe sobre los reparos pre
sentados por el Sr. Ingeniro Jefe de Ca
minos á la liquidación del trozo único 
del camino vecinal de Miranda de Ebro 
al limite de la provincia de Logroño; 
y evacuado dicho informe, pase á la Co
misión.—Se acordó rescindir, á instancia 
de D. Gregorio Peña vecino de Sencillo, 
el remate de aprovechamiento de leñas 
que verificó en 1856 del monte Reholla- 
rejo del pueblo de Villalain, Meriudadde 
Castilla la Vieja, ordenando se le devuelva 
el precio satisfecho de 5000 rs., desean- 
lándole el valor del daño que causó por 
la corta indebida que hizo, á cuyo fin in
forme sobre la tasación de dicho daño el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes. —Se 
acordó aprobar la resolución del Ayun
tamiento de Quintanilla Pedro Abarca 
sobre creación de dos escuelas en dicho 
distrito.—:Se acordó decir al Alcalde de 
Monasterio de Rodilla, respecto de la 
consulta que hace sobre el modo de po
ner ¡en posesión al comprador de una 
finpa que era del Secretario de aquel

Siendo los documentos que se testi
monien anteriores al siglo XV11I, 'se es
tará á lo dispuesto en el número 20 de 
este Arantíéi .

Además se cobrará por busca 12 1/2 
céntimos por cada año que se encargue 
registrar, ó una pésela por año cuando los 
protocolos se refieran á fecha anterior 
al presente siglo, y por derechos de con
servación y custodia 12 1/2 céntimos por 
cada año de antigüedad.

Número 32. Si hubiere de ponerse 
nota en algún protocolo archivado, se 
cobrará, además de los derechos que 
correspondan según el número anterior, 
una peseta 25 céntimos por dicha nota.

Número 55. Testimonios de instru
mentos públicos y de documentos pro-1 
locolados que se dieren en virtud de 
mandato judicial, se cobrará, además de 
los derechos de busca y conservación, 
por cada hoja los señalados en los nú
meros 16 y 17.

Número 34. Por el cotejo én virtud 
de mandamiento judicial de las copias ó 
testimonios, cuando se verifica en el lu
gar del Archivo, 3 pesetas 75 céntimos 
por hora.

disposiciones Generales. r

1 ,a El importe del papel sellado no 
esta incluido en este Arancel.

2. a Los Notarios-Archiveros espe
dirán sin derechos y en papel del sello 
de oficio ó de pobres, según los casos y 
sin perjuicio de reintegro á su tiempo, 
los testimonios y copias de escrituras que 
debieren dar á instancia de las oficinas 
del Estado, ó de los declarados pobres 
para litigar, debiendo en este último caso, 
cuando proceda mediar mandamiento 
judicial.

3. a Los Notarios al poner la cuenta 
de sus derechos fijarán en lodos los casos 
los números que apliquen de este Arancel.

4. a Las parles interesadas podrán 
impugnar las cuentas de los Notarios.

La impugnación se presentará ante el

Juez de primera instancia del partido en 
que radique la Notaría de que se trate.

El Juez resolverá sobre ella lo que 
estime procedente, prévia audiencia del 
Notario; y de la providencia que dictare 
podrá recurrir cualquiera de las partes á 
la Audiencia del territorio, la cual, pré
via la misma instrucción, decidirá sin 
ulterior recurso.

Para resolver la impugnación se ten
drá presente que la redacción del instru
mento debe acomodarse á la prescrip
ción de los artículos 71 del reglamento 
para la ejecución de la ley del Notariado 
y 9.° de la instrucción sobre la manera 
de redactar los instrumentos públicos 
sujetos á registro; y servirá de tipo re
gulador de las hojas, así en.los registros 
como en las copias y testimonios, el nú
mero de 20 líneas en la plana del sello y 
24 en las demás.

5. a Cuando el Notario se excediere 
en el cobro de sus derechos, pagará, 
adehiás de la suma qué se le óhiené de
volver, y siempre que la Sala lo consi
dere procedente, otro tanto pof vía de 
multa en el papel sellado ’corféspóó- 

■ diente, yen todo caso los gas-tos' que 
produzca dicha iñpugn'a-cíon.

6. a El Gobierno podrá hatiét en el 
presente Arancel las reformas que la 
experiencia ácó'nseje, préVia aúdienóia 
del Tribunal Supremo de Justicié.

7. a Quedan derogadas toda^ las dis
posiciones anteriores relativas á dere
chos notariales.

1

Palacio de las Cortes dos de Junio de 
mil ochocientos setenta. =Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente. =Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario. =Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secí'étoríó = 
Francisco Javier Carralalá, Diputado 
Secretario . ¿¿MarianU Ritió, Diputado 
Secretario."

Madrid once de Junio de mil ocho
cientos setenta. —El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio’Montoro Ríos.

DECRETO.
Autorizado el Ministro de Gracia y 

Justicia en virtud de la ley volada por 
las Corles Constituyentes para publicar 
la de reforma de los Aranceles notariales, 
como Regente del Reino;

Vengo en decretar:
Que la.expresada ley rija en la Penin

sula desde el l.° de Julio próximo, y en 
las islas adyacentes desde el día 15 del 
mismo.

Madrid once de Junio de 1870.= 
Francisco Serrano. = El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: Señalados los dias i.” y 
15 de Julio próximo para que empiecen 
á regir en la Península é islas adyacen
tes respectivamente los nuevos Aranceles 
notariales; y siendo muy conveniente que 
en el estudio de todos los Notarios se lije 
un ejemplar oficial de la ley sobre dichos 
Aranceles para conocimiento público, y 
facilitar en su caso el cumplimiento de 

las disposiciones 5.a y 4." de la propia 
ley, el Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido resolver:

1. ° Que se proceda á la impresión 
oficial de un cuadro, que contenga la ley 
de Aranceles notariales.

2. " Que sólo se tengan por auténti
cos los ejemplares que lleven el sello de 
esa Dirección, general.

5.°  Que todos los Notarios fijen en 
sus estudios un ejemplar de dicho 
cuadro.

Y 4.° Que V. I. adopte las medidas 
que estime oportunas para que las Jun
tas directivas de los Colegios notariales 
cooperen al cumplimiento de la disposi- 

■ clon precedente, y se recaude por con
ducto de las mismas la cantidad que por 
el referido ejemplar oficial deberán abo
nar los Notarios.

De órden de S. A. lo comunico a V.l, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guárde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1870.= 
Montero Ríos.



Ayuntamiento vendida por la vía de 
apremio, que debe otorgarse la venta 
judicial, previa información posesoria de 
oficio, si se han observado para la enage1- 
nación las disposiciones de la instrucción 
de 5 de Diciembre último.—Se acordó 
devolver las ¡cuentas de 1861 y 62 | 
al Ayuntamiento de Sanlivañez Zarzaguda i 
para su aprobación.—Se cordó decir al 
Ayuntamiento de Oron, que no puede | 
quebrantar la posesión de una era, mien
tras no obtenga una ejecutoria ante los 
tribunales de justicia.—Se acordó decir 
al Alcalde de Villaverde Mojina, que 
previa consulta de dos letrados debe 
resolver el Ayuntamiento si se ha de 
entablar ó no pleito sobre la propiedad 
de un prado que se supone ser de común 
aprovechamiento.—Que el Alcalde de 
Carcedo de Bureba disponga se paguen 
los derechos devengados por D. Juan 
García Diez en el deslinde de varios 
terrenos de aprovechamiento común, 
según se le previno en 3 de Marzo; 
apercibiéndole si deja de cumplir lo que 
se le ordena.—Se acordó decir al Al
calde de Aranda de Duero satisfaga lo 
que se adeuda áDoñaMaría Olleros, ve
cina de Madrid, al mismo tiempo quedas 
deniás obligaciones del presupuéstq mu
nicipal.—Se aprobó la subasta de arbi
trios verificada por el Ayuntamiento de 
Villafruela.—Asimismo se aprobó la ve
rificada por Santa Cruz de la Salceda.— 
Se acordó decir al Alcalde de Villasur 
de Herreros no puede hacerse el pago 
del Impuesto personal por otros medios 
que por el reparto ó por los arbitrios.— 
Se acordó que D. Eugenio Cehallos, pre
sente la escritura primordial del censo 
sobre el cual solicita se le satisfagan in
tereses por el Ayuntamiento de Moriana. 
—Se acordó ordenar al Alcalde de Busto

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA 
de Burgos.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: que habiéndose recibido 
en este Juzgado un exhorto procedente 
de la Alcaldía mayor de Jaruco, en la 
Habana, librado en el abinleslalo de Don 
José Lastra y Crespo, natural de esta 
Ciudad, soltero, carpintero, y como de 
setenta años de edad, he acordado en su 
aceptación y cumplimiento convocar á 
los herederos del mencionado Lastra, 
para que dentro de seis meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín de la provincia y Gacela del 
Gobierno, comparezcan en el Juzgado de 
dicho Jaruco con los documentos nece-

suite al Sr. Ministro de la Gobernación 
si es posible ampliar las bases dadas en 
el art. 25 de la ley de 23 de Febrero 
último.

Sesión ordinaria del 50 de Abril.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Diputación quedó enterada de la comu
nicación de D. José Mala acerca de su 
determinación de dar una función con 
carácter oficial en el Teatro de esta 
Capital para conmemorar la fiesta cívica 
del 2 de Mayo.—Se acordó pasar á la 
Comisión la comunicación trascrita por 
el Sr. Gobernador del Ministerio fiscal 
de la Excma. Audiencia del territorio 
recordando el exhorto dirigido por el 
Juez de 1.“ instancia de Lerma referente 
á la causa que instruye contra el Alcalde 
de la administración anterior de .Villan- 
gomez.—Se acordó pasar á la Comisión 
la memoria y plano.remitido por el Ar
quitecto provincial del proyecto de cons
trucción de una cárcel en esta Capital.— 
Se acordó ordenar al Alcalde de Salas de 
los Infantes remita el expediente original 
de la elección de Concejales de dicha vi
lla, verificada los dias 17, 18, 19, y 20 
del actual.—Se acordó la nulidad de 
las elecciones de concejales verificadas 
en Torresandino los días 20, 21, 22 
y 25 de Marzo último, y que se 
trasmita este acuerdo al Señor Gober
nador para que se sirva disponer se 
proceda á nueva elección á los 15 dias 
de recibida la orden.—Se acordó infor
mar al Sr. Director general de instruc
ción pública en el sentido de que se re
ponga al Maestro de Barbadillo del Mer
cado D. Lorenzo Villanueva.—Se acordó 
anular el contrato de la venta del arbitrio 
de vino y aguardiente, celebrado por 
D. Ensebio Pampliega con el Ayunta
miento de Renuncio, en razón á que el 
municipio cobra el Impuesto personal.— 
Se acordó remitir al Sr. Gobernador los 
datos que resultan acerca de las cortas 
concedidas desde 1865 hasta la fecha en 
el monte de propios de Obécuri.—Se 
acordó decir al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes manifieste cuál es el número de 
pinos para cuya venta se halla autorizado 
el pueblo de Villalva de Losa.— Se 
acordó que el Ayuntamiento de Cornu
dilla cumpla su compromiso respecto del 
camino vecinal de Poza á dicho pueblo; 
que se haga entender al rematante de 
arrastres de sal entregue la cantidad que 
debe satisfacer por subvención, y que 
el Director de Caminos vecinales forme 
un presupuesto adiciona! de 100 metros 
de piedra destinada á reparar los desper
fectos de dicho camino.—Se acordó que 
para el arreglo de las dificultades susci
tadas entre esta Corporación y el Ayun
tamiento de esta Capital respecto á los 
perjuicios que se dicen irrogados á varios 
vecinos en la construcción del camino de 
Burgos á Arroyal, se pongan de acuerdo 
las respectivas Comisiones de la Diputa
ción y del Municipio.—Se acordó que se 
abonen de fondós provinciales el importe 
de las expropiaciones á que hayan dado 
logar los caminos provinciales ya cons
truidos; pero que en lo sucesivo se obli
gue á los pueblos á que abonen el im
porte de los terrenos que sea preciso ex

propiar en la construcción de otros nue
vos, dándose conocimiento de esta reso
lución al Director de Caminos vecinales. 
—A virtud de la orden de S A. por la 
que se dispone dejan de correr á cargo 
del Estado la conservación de las carre
teras paralelas al ferro-carril, se acordó 
pasar una comunicación á los pueblos 
interesados en las de Valladolid á Burgos 
y de Burgos á Miranda, para que mani
fiesten los recursos en dinero y en piedra 
con que están dispuestos á contribuir 
para la conservación de las mismas.— 
Se acordó que debía darse la dirección 
que propone el Director de Caminos ve
cinales al camino de Caslil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca.—Se acordó 
nombrar peón caminero del trozo 1.° de 
Belorado. á Pradoluengo á Bernardo Gon
zález Diez.—Se aprobó el proyecto del 
camino de Salas de los Infantes por 
Quinlanar de la Sierra al limite de la 
provincia de Soria, y que se dirijan co
municaciones á los Alcaldes de los pue
blos para que resuelvan los Ayunta
mientos si están dispuestos á ceder los 
terrenos que sean necesarios y á abonar 
las expropiaciones que sean precisas para 
la construcción de dicho camino.— Se 
aprobaron las cuentas de bagajes del 5.” 
y 4.° trimestre del año económico de 
1868 á 69 y 1." y 2.° del actual del 
cantón de Revilla del Campo.—Se aprobó 
asimismo el repartimiento de 200 escu
dos hecho por el distrito de Torresandino 
por aprovechamiento de leñas.— Se 
acordó aprobar el presupuesto adicional 
para pagar los gastos de un litigio sobre 
adquisición de unas fincas remitido por 
el Ayuntamiento de San Millan de Lara. 
—Se acordó pasar á la Comisión el ex
pediente sobre reclamación del Alcalde 
de Villaverde Mojina para que el ante
rior entregue las cuentas, libros y demás 
documentos del municipio.—Se acordó 
perdonar la cuarta parte de la contribu
ción territorial de 1868 á los pueblos de 
Fresnillo de los Dueñas, Villalomez, San 
Juan del Monte, Santa Cruz de la Salceda 
y Panizares, Merindad de Valdivielso, 
por la pérdida sufrida en su cosecha en 
la pedrisca que cayó en el verano del re
ferido año, y á los de Quinlanilla Somuñó, 
Villovela, Villariezo y Mazuelo de Muñó 
por igual pérdida sufrida en el referido 
año á causa de la sequía.—Asimismo 
se acordó perdonar la cuarta parle de la 
contribución territorial de 1869 á los 
pueblos de San Pedro del Monte, Fuen- 
lelcesped, Espinosa del Camino, Solido 
de la Rivera,Carcedo de Bureba, Fuente- 
nebro, Villegas, Ciruelos de Cervera, 
Moncalvillo, Pinilla de Barruecos, Quin
tanas de Valdclucio,Redecilla del Campo, 
Villaldemiro, Pesquera de Ebro y Puen- 
ledura por la pérdida que produjo en su 
cosecha el pedrisco que cayó en dicho 
año.—Igualmente se acordó perdonar la 
tercera parte de la contribución de 1868 
á los pueblos de Carrias, Fuenlelcesped, 
Reinoso de Bureba, Salinillas de Bureba 
y Belorado por la pérdida sufrida en la 
cosecha por la pedrisca que cayó en di
chos pueblos en el referido año, y á los 
de Vitlavieja, Arcos, Villahizan de Tre- 
viflo, Villagulierrez, Rabanera del Pinar,

remita un presupuestó adicional para cu
brir los 40 escudos reclamados por el 
Cura párroco, que se le adeudan por gasto 
en las fiestas votivas.—Se desestimó la 
instancia del Ayuntamiento de Villorejo, 
pidiendo autorización para que el rema
tante de arbitrios pueda registrar la casa 
de un vecino.—Se acordó que el Alcalde 
de Cerezo de Rioti ron' satisfaga con la 
misma puntualidad que á los demás em
pleados del municipio lo que se adeuda 
á D. Pablo Saiz Ida.—Se aprobó la pro
puesta de arbitrios remitida por el 
Ayuntamiento de Carrias.— Se acordó 
devolver al Alcalde de Ibrillos el pre
supuesto‘adicional que remite para aten
der á las obras de una fuente, ordenán
dole arbilrie otros recursos con que aten
der á dicho servicio que la corta de 
árboles que propone.—Se acordó apro
bar el presupuesto adicional remitido por 
el Ayuntamiento de Villamayor dé los 
Montes.—Se acordó declarar mal for
mada la competencia sobre preferente 
derecho al alistamiento del mozo Victor 
Arias, entre los Ayuntamientos de Mi
randa de Ebro y Oron, ordenando se le 
excluya de los alistamientos de los dos 
pueblos.—Se acordó suspender la apro
bación del proyecto de repartimiento en
tre los pueblos de esta provincia para 
cubrir los gastos provinciales én el año 
económico de 1870 á 71, y que se con-

Celada del Camino, Las Quínlanillas, 
Estopar, Frandovinez y Tardajos por 
igual pérdida que produjo la sequía.— 
De igual modo se acordó perdonar la 
mitad del cupo de la contribución terri
torial de 1868 á los pueblos de Grijalva, 
Itero del Castillo, San Maraés, Buniel, 
Vilviestre de Muñó, Inestrosa, Medini- 
lla, Villanueva de Argano, Villalvilla de 
Burgos, Isar, Hormaza, Ornillos del 
Camino y Rabé de las Calzadas por las 
pérdidas causadas en su cosecha en el 
referido año á consecuencia de la sequía 
que experimentaron.—Asimismo se acor
dó* perdonar la mitad del cupo de la con
tribución territorial de 1869 á los pue
blos de Fresneña, Redecilla del Camino, 
Valdevezana, Belorado y Sargentos de la 
Lora por la pérdida que produjo en su 
cosecha el pedrisco que cayó en sus tér
minos en el verano de dicho año.— 
Acordó también perdonar las tres cuartas 
parles de la contribución territorial de 
1868 á los pueblos de Villasidro y Pa
dilla de Abajo por la pérdida que pro
dujo la sequía en la cosecha de dichos 
pueblos, y al de Tuvilla del Agua por 
igual pérdida que causó en él la inunda
ción ocurrida.en 24 de Junio de 1869. 
—Se acordó devolver á la Administra
ción Económica para que se llenen los 
requisitos que exige el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1847 los expe
dientes sobre pérdida de cosecha sufrida 
por los pueblos de Milagros, Iglesias, 
Pampliega, Quinlanilla del Agua, Cille- 
ruelo de Arriba, Badocondes, Pardilla, 
Tamaron, Castellanos de Castro, Santa 
Cruz de la Salceda, Palacios de la Sierra, 
Villangornez y Barbadillo del Mercado. 
—Por último,acordó desestimar la peti
ción de los pueblos de Pinilla de los Mo
ros y Acinas de que se les perdone la 
contribución territorial del 1868 y 69 
por haberse instruido sus expedientes 
fuera del término en que debieron ha
cerlo.

Burgos 27 de Junio de 1870.=EI 
Vicepresidente, Julián Gutiérrez. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.



garios á 'djefC¡M'
crean asisz-' • -r el derecho (,e 1"e se 
lierenc’' <aos- se hace enten,*er Que la 
jjjpz* .a descubierta consiste en algunas 

dieras y herramientas de escaso valor. 
Dado en Burgos y Junio once de mil 

ochocientos setenta. = Juan Gómez. = 
Por su mandado, José Cormenzana.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado Don Santiago Sauz Pastor, 
Juez de 1.a instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Hago saber: que en veinticinco ,de 
Mayo último falleció D. Pablo de Vega 
Villegas, Registrador que fué de la Pro
piedad de este partido; y teniendo que 
devolvérsele su fianza, y á fin de llenar 
las exigencias del articulo trescientos 
seis de la ley Hipotecaria, se anuncia al 
público á fin de que los que tengan que 
deducir alguna acción contra expresado 
Registrador la deduzcan en forma con
veniente dentro de los tres primeros 
años á contar desde el día de su falleci
miento.

Dado en Briviesca á primero de Junio 
de mil ochocientos setenta.=Santiago 
Sanz.=P. S. M., Santiago Corral.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones de este Juzgado 
de Castrogeriz.

Doy fe, que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido demanda de i 
menor cuantía, interpuesta por Matías 
Martínez, vecino de Itero del Castillo, y 
en sn representación el Procurador de 
este Juzgado D. Esteban Heredia, contra 
Basilio Calderón, también vecino de di
cho Itero, sobre pago de dos mil reales, 
y por su ausencia y rebeldía con los es
trados del Juzgado, en cuya demanda se
guida por los trámites de su naturaleza, 
se dictó la siguiente

Sentencia. En la villa de Caslroge- 
riz, á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta, el Licenciado D. Pedro 
del Rio, Juez de paz del Ayuntamiento 
de la misma, encargado de la jurisdic
ción ordinaria por enfermedad del Juez 
de primera instancia, habiendo visto es
tos, autos promovidos por D. Matías’ 
Martínez y Alonso, vecino de Itero del 
Castillo, y en su nombre el Procurador 
D. Esteban Heredia, contra su conve
cino Basilio Calderón, seguidos en au
sencia y rebeldía sobre pago de dos mil 
reales, procedentes de cesión de varias 
fincas:

Resultando que dicho Procurador, con 
poder bastante presentó demanda en 
quince de Febrero último acompañando 
el certificado del acto de conciliación sin 
efecto, exponiendo que en el año de mil 
ochocientos sesenta y tres cedió su po
derdante al demandado Calderón varias 
fincas procedentes de bienes nacionales, 
obligándose este á pagar las cantidades 
correspondientes á las obligaciones que 
en favor del Estado tenían las hereda
des, debiendo haberlo verificado en el 

año próximo pasado de dos mil reales, 
que no satisfizo, por cuya razón se le 
exige á él por medio de un comisionado 
con dietas, ocasionándole esos y otros 
gastos por culpa del Basilio, solicitando 
se le condenase al pago de los dos mil 
reales por la obligación vencida en el 
año próximo pasado, á los perjuicios 
ocasionados por su morosidad y en las 
costas:

Resultando que conferido traslado de 
la misma y hecho saber al demandado 
Calderón y acusada la rebeldía por su 
falta de presentación en los autos, se le 
declaró contumaz y rebelde, entendién
dose las notificaciones con los estrados 
del Tribunal, recibiendo el pleito á prue
ba, y en virtud de la propuesta y admi
tida se ha traido á los autos con citación 
de las partes certificación de la escri
tura pública otorgada entre las mismas:

Resultando que D. Matías Martínez 
Alonso y D. Basilio Calderón, otorgaron 
escritura pública en fa villa de Itero del 
Castillo en treinta de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve ante el Notario 
de Castrogeriz D. Francisco Rodríguez, 
por la cual el primero vendió al segundo 
once fincas procedentes de bienes nacio
nales por el total precio de dos mil dos
cientos escudos, de cuya cantidad confesó 
el vendedor Martínez haber recibido del 
comprador mil cien escudos, siendo con
dición de la escritura que la cantidad de 
los mil cien escudos restantes la había 
de pagar el comprador Basilio al vende
dor Matías, ó en su nombre á la Ha
cienda nacional en cinco plazos ¡guales y 
en cada uno la suma de doscientos veinte 
escudos, el primero en diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve, 
y el último en igual fecha del de mil 
ochocientos setenta y tres:

Resultando por último de la certifica
ción de acto de conciliación que. dicho 
demandado se limitó á exponer que no 
le era posible pagar hasta tanto que le 
hipotecase el demandante fincas propias 
que respondan á la eviccion y sanea
miento de lasque le había vendido, á lo 
que se opuso este por no tener obliga- 
cien á ello, porque la venta se la hizo 
en los mismos términos que á él le fue
ron vendidas las fincas por la Hacienda:

Considerando que con arreglo á la cé
lebre ley del ordenamiento de Alcalá 1.a, 
título l.°, libro diez de la Novísima Re
copilación, todo contrato sério y delibe
rado es obligatorio á los contrayentes:

Considerando que el contrato de com
praventa como convención legítima obliga 
á los otorgantes respectivamente á en
tregar la cosa y pagar el precio en los 
términos estipulados, debiendo cumplir 
de buena fe lo expresamente determi
nado, haciéndose el que falta á ello res
ponsable al resarcimiento de los daños ó 
perjuicios .ocasionados por su falta de 
cumplimiento;

Considerando que la eviccion y sanea
miento como condiciones naturales del 
contrato solo puede tener lugar y justa
mente exigirse del vendedor cuando le
galícenle haya sido el comprador pri
vado de la cosa ó resultasen contra ella 
defectos ó cargas ignoradas al tiempo do 

la celebración del contrato, lo que no 
sucede en la cuestión presente:

Considerando que estando la obliga
ción contraída entre demandante y de
mandado garantida por escritura pública, 
esta hace prueba plena si está sacada 
del protocolo por el Escribado autori
zante ó dada en virtud de mandamiento 
judicial:

Considerando, por fin, que la reclama
ción se limita al pago de dos mil reales, 
sin embargo de aparecer en la escritura 
que el importe de cada plazo es de dos
cientos veinte escudos, por ante mí el 
Escribano falló, que debía de condenar 
y condenaba al demandado D. Basilio 
Calderón á que pague á D. Matías Mar
tínez la cantidad de dos mil reales por el 
plazo vencido en Mayo de mil ochocien
tos sesenta y nueve á la indemnización 
de perjuicios ocasionados por su moro
sidad, que podrá fijar y reclamar en el 
correspondiente juicio, y en las costas de 
este pleito.

Así por esta su sentencia, que se hará 
notoria respecto a! demandado en los 
estrados del Juzgado y por edictos que 
se fijarán en las puertas del mismo é in
sertará en el Boletín oficial de la pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fe.=Pedro del Rio. 
=Ante mí, Eustasio Escribano.

Y con el fin de que pueda tener lugar 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia la precedente sentencia, pongo 
el presente, que firmo en Castrogeriz á 
veinte de Junio de mil ochocientos se- 
lenta.=Eustasio Escribano.

Anuncios particulares.

SOCIEDAD MINERA LA JUARRENA.
No habiendo satisfecho el socio Don 

Dionisio Torres el dividendo de 20 rea
les por acción que le corresponde por las 
que posee, núms. 62 y 65, correspon
diente al mes de Junio, á pesar de ha
ber sido requerido, se le previene, por 
acuerdo de dicha Junta y por este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
que si despues de cubiertas las formali
dades que establece el arl. 21 de la ley 
de Sociedades Mineras no satisface dicho 
dividendo, se caducarán sus acciones.

Burgos 6 de Julio de 1870.=EI Pre
sidente, Julián de la Llera.=EI Secre
tario, Domingo Quintano. 1—5

AGENCIA DEL COMERCIO.

Calle de la Farmacia, núirj. 5, tercero 
derecha.—Madrid.

Centro general de reclamaciones contra 
las empresas de los ferro-carriles por 
averías deterioros, retrasos y otras causas.

Una de las necesidades más imperio
sas que hoy reconoce el comercio en 
general, es el establecimiento en Madrid 
de un Centro, que se encargue de plan
tear y proseguir hasta su terminación 
las justas reclamaciones que se ve pre
cisado á sostener contra las empresas 
de ferro-carriles.

Frecuentemente ocurre que mercan
cías, consignadas en una estación de la 
víaj’ previo el PaK° de los precios de 
trasporte marca¿’f)S ®n. *as tarifas, su
fren deterioros perjudícales para el que 

remite ó para el que recibe: algunas ve
ces se ocasionan averias y desperfectos, 
que no siempre se justifican, no obstan
te que el dueño tiene derecho á que h 
mercancía llegue á su destino en las 
mismas condiciones con que fué entre
gada; y se ha dado más de un caso en 
que han desaparecido bultos de no pe
queñas dimensiones, en descrédito de 
la empresa conductora, y siempre en 
perjuicio del remitente, que prefiere su 
género á la cantidad con que se le in
demniza en metálico, no sin mediar, 
para conseguirlo, contestaciones, retra
sos y gastos innecesarios.

Indudablemente el servicio de los ca
minos de hierro en España no responde 
á lo que el público tiene derecho á exi
gir, y, cualesquiera que sean las causas, 
está muy lejos de hallarse tan ordenado 
como es de desear: asi es que las que
jas son frecuentes y abundan las recla
maciones, y de semejante estado es 
prueba que algunas mercancías y encar
gos sean trasportados por los antiguos 
medios, si no con tanta celeridad y eco
nomía, si con más seguridad que por 
las vías férreas.

Si el particular ha de revindicar sus 
derechos, necesita reclamar á las em
presas el pago de los daños originados; 
mas como quiera que la acción ha de 
seguirse por los trámites judiciales en 
el domicilio de aquellas, que es Madrid, 
para casi todas las lineas, nacen de esta 
circunstancia dificultades de diversa ín
dole, ya por el trastorno y gastos que 
causan los viajes, ya por ¡o intermina
bles que se hacen los negocios, si cons
tantemente no se activan en persona, 
sobre todo cuando se llevan á la esfera 
judicial, ya si son de pequeña cuantía, 
en cuyo caso se les abandona, como en 
ocasiones sucede.

De aquí surge la conveniencia de esta
blecer un Centro general con condicio
nes de solidez y garantía, que abarque 
en todas sus fases la gestión de cuantas 
reclamaciones puedan ocurrir. Nosotros, 
despues de haber meditado acerca de 
este asunto, venimos á plantearle. De
seosos de alcanzar favorable éxito, de 
conseguir el objeto" que nos proponemos, 
y de no defraudar las esperanzas que 
concebir pueda quien lea esta circular, 
estamos dispuestos á desplegar cuanto 
celo y actividad se requieran: al efecto 
hemos principiado por hacer un detenido 
estudio de las tarifas ordinarias y espe
ciales, y de los reglamentos vigentes para 
la esplotacion de los ferro-carriles; com
binando este trabajo con algunos casos 
prácticos de que nos hemos encargado,

Hemos organizado una empresa, aso
ciando personas competentes para mejor 
desenvolver y llevar á la práctica el pen
samiento enunciado, respecto á las recla
maciones de carácter amistoso y confi
dencial que hayan de dirigirse á las Di
recciones de ferro-carriles, pon arreglo 
á las instrucciones de nuestros comiten
tes, y contamos con letrados de este 
Colegio y procuradores de lodos los tri
bunales; reuniendo asi cuantos elemen
tos de acierto y formalidades de proce
dimiento son indispensables para pro
mover demandas judiciales; decididos á 
no cejar en ellas, ni á omitir medio al
guno de defensa de los intereses que so 
nos encomienden.

Bajo estos auspicios nos dirigimos al 
público. Nos encargaremos de las recla
maciones amistosas, y, hasta terminar 
el negocio, no exigiremos remuneración 
alguna, la cual será módica y basada en 
un tanto por ciento de la cantidad que se 
ventile: si el interesado no percibe in
demnización, la Agencia gestionará gra
tis. Cuando se promueva demanda judi
cial, únicamente desembolsará el comi
tente en el curso de aquella los gastos 
de escribano y papel, quedando los de 
letrado y procurador para la terminación 
del pleito, á no ser que la Compañía de
mandada sea absuelta, en cuyo caso no 
se exigirán los honorarios de defensa.

Una vez entablada correspondencia 
entre un interesado y esta Agencia, pro
curará indicar qué documentos y ante
cedentes son precisos para intentar la 
reclamación, la cantidad que por comi
sión ha de devengarse, y demás condi
ciones que se crean convenientes; en in
teligencia de que este Centro no apare
cerá exigente, pues su objeto es multi
plicar negocios, atrayendo á si los de 
esta indole, y facilitando cuanto sea po
sible el medio de conseguir buen éxito 
dentro de los limites de la justicia y 
del derecho.

Madrid 15 de Mayo de 1870,—El Direc
tor, Felipe Corral.

Imprenta de la Diputación provincial.


